
BMTRAVEL S.A. 

  

  

BA 
Guayaquil, 26 de febrero de 2015 gr á 

Señor: 

JAIME EDUARDO BOLAÑOS MANSSUR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme llevar a su conocimiento que la Primera Junta General Universal de accionistas de la 

compañía BMTRAVEL S.A. en sesión celebrada en esta ciudad el dia de hoy, lo eligió a usted 

PRESIDENTE de ésta compañía, a fin de que ejerza estas funciones por el periodo de CINCO AÑOS, 

conforme a lo previsto en su estatuto sociat. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, conforfe? cón lo previsto en el literal a) del 

artículo Vigésimo Séptimo del estatuto social de la compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de BMTRAVEL S,A., 

otorgada ante la Notaria Vigésima Segunda de Guayaquil, el 6 de enero del 2010, inscrita en el 

Registro Mercantil de esa ciudad el 21 de enero del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

     

  

ALEJANDROB0LANOS MANSSUR 

CRETARIO AD-HOC     Acepto el ne 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:10.125 
FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía BMTRAVEL S.A., a favor 
de JAIME EDUARDO BOLAÑOS MANSSUR, de fojas 9.095 a 9.097, 

Registro de Nombramientos número 3.049. 

ORDEN: 10125 

TT 
UUOF9DAR e z o o r = o . 

  UA Must, 
A Ab. Patricia Murillo Torres 

l REGISTRO MERCANTIL 
Gui L 16 d de 2015 
A DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: Q 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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